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Se tiene que en providencia de 26 de noviembre de 2019, se admitió el 

recurso de apelación interpuesto por la demandante en contra de la 

sentencia dictada dentro de este proceso por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Marinilla, sin que las partes hubiesen solicitado el 

decreto de alguna prueba.  

 

Así pues, correspondería fijar una fecha para la audiencia de sustentación y 

fallo de que trata el artículo 327 del CGP; sin embargo, considerando lo 

expuesto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se concede a la parte 

recurrente el término de 5 días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, para que sustente por escrito el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia en cuestión, so pena de declarar 

desierta la alzada. 

 

Finalmente, en consonancia con lo expuesto en el artículo 3 del Decreto 806 

de 2000, las partes y sus apoderados judiciales, informarán un correo 

electrónico de notificación; advirtiéndose que los correos que informen los 

profesionales del derecho, deberán coincidir con los que aparecen 

incluidos en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Téngase en cuenta, que es desde esos correos electrónicos, que se 

originarán todas las actuaciones que provengan de las partes. 

REFERENCIA PERTENENCIA 

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA SOTO CASTRO  

DEMANDADO RUBEN DARIO GOMEZ LLANO 

RADICADO 05541 40 89 002 2016 00302 01  

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN 
REQUIERE A LA PARTE RECURRENTE 

PARA SUSTENTE APELACIÓN  



NOTIFÍQUESE, 

 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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